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Datos a llenar por el área solicitante (favor de quitar este texto antes de enviar):

Dependencia, Entidad o Unidad de Apoyo solicitante
________________, Gto.____ de _____ de 202_
ASUNTO: Solicitud de nombramiento temporal
OFICIO: /202_
L.A.P.  ALDO RAFAEL ALFONSO HERNÁNDEZ RUIZ
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DEL  SERVICIO CIVIL DE CARRERA
SECRETARÍA DE FINANZAS
PRESENTE

Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento del Servicio Civil de Carrera del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato y el Artículo 34 de los Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos adscritos a las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la Administración Pública Estatal para el ejercicio fiscal vigente, me permito solicitar su aprobación para el nombramiento temporal de la plaza que se detalla a continuación, misma que la persona servidora pública titular de la Dependencia, Entidad y Unidad de Apoyo ha autorizado.


	Denominación tabular de la plaza
	

	Denominación funcional de la plaza
	

	Número de Plaza
	

	Nivel
	

	Área de adscripción
	

	Fecha de baja de la persona servidora pública ocupante titular
	

	Fecha de la vacante
	

	Tiempo que lleva vacante la plaza
	

	Inicio de nombramiento temporal
	

	Término del nombramiento temporal
	

	Justificación
	



	Nombre de la persona a contratar
	

	La persona a ocupar la plaza es servidora pública con base estatal definitiva
	

                                Sí
	

                         No



Como encargado de la administración de los Recursos Humanos, confirmo que la persona aquí solicitada para cubrir la temporalidad, cumple con el perfil y descriptivo del puesto referido. 

Cabe señalar que el alcance de la presente solicitud tiene como finalidad no entorpecer la operación del área y ésta no será utilizada como una sustitución a la contratación; asimismo se realizarán las gestiones necesarias para dar inicio al procedimiento de ingreso correspondiente.

"El Gobierno del Estado de Guanajuato, NO solicita certificados médicos de no embarazo y Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo"
DECLARATORIA
La política de igualdad Laboral y No Discriminación para la Administración Pública del estado de Guanajuato que se adhieran o adopten la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, tiene por objeto establecer los principios y valores que regirán en todas y cada una de sus dependencias, entidades y unidades de apoyo para garantizar los derechos humanos, la cero tolerancia a la discriminación por ningún motivo, la cero tolerancia al maltrato, violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual, así como la igualdad laboral, la igualdad salarial, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad de los centros de trabajo, la comunicación incluyente, accesible y no sexista para todas las personas que en ellas laboran dando cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente en la materia a nivel internacional, federal y estatal.
Su implementación, vigilancia y evaluación, está a cargo del Comité de Igualdad Laboral y No Discriminación de la Administración Pública del Estado de Guanajuato, así como de los Comités de Igualdad Laboral y No Discriminación o sus equivalentes de cada una de las dependencias, entidades y unidades de apoyo que para tal efecto se conformen, de acuerdo a los lineamientos de operación que los mismos establezcan.
 
Se rige bajo los siguientes principios:
          Igualdad laboral; 
          No Discriminación;
          Igualdad de trato, oportunidades y desarrollo para todas las personas;
          Corresponsabilidad familiar, laboral y personal;
          Condiciones laborales libres de violencia;
          Visibilización y respeto de todas las personas en la comunicación;
          Inclusión y accesibilidad laboral para todas las personas;
          Reconocimiento igualitario al desempeño laboral; y 
          Progresividad de la Política de Igualdad y No Discriminación.
 

Anexos:
Licencia sin goce de sueldo del puesto definitivo de la persona servidora pública a contratar con nombramiento temporal.
[bookmark: _gjdgxs]Perfil y descripción de puesto autorizado y validado con rúbrica de la persona servidora pública que firma la presente solicitud.



ATENTAMENTE



NOMBRE Y PUESTO DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA FIRMANTE
TITULAR DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA O SU EQUIVALENTE
DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD Y UNIDAD DE APOYO


C.c.p. Ing. David Alejandro Gómez Hernández.- Subsecretario de Administración- SF
          C.P. Lilia Susana Sánchez Méndez.- Directora del Servicio Civil de Carrera.- SF
[bookmark: _GoBack]          Ing. Andrea González Ruíz.- Coordinadora de Ingreso.-SF   
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